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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
    
Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión ordinaria  de fecha 18/07/2018, para su publ icación en la página web 
corporativa.  
 
 
1.- APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 20. 06.2018, 
27.06.2018, 06.07.2018 Y 11.07.2018. 
 
Se aprueban, por UNANIMIDAD de los presentes, las actas de las sesiones 
celebradas el 20.06.2018, 27.06.2018, 06.07.2018 y 11.07.2018. 
 
 
2.- EXPEDIENTE 1516/2018. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONCEJALÍA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES Y EL CLUB  DEPORTIVO 
CALERO PARA LA CESIÓN DE USO DEL CAMPO DE FÚTBOL MU NICIPAL DE EL 
CALERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CAMPUS DE VERANO.  
 
PRIMERO Y ÚNICO.- Se apruebe por parte de la Junta de Gobierno Local el convenio 
de colaboración entre la Concejalía de Actividad Física y el  CD CALERO para la 
cesión de uso del campo de fútbol municipal Manuel de el Calero, pertenecientes al  
MI Ayuntamiento de Telde, para la celebración de un campamento de verano. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
 
3.- EXPEDIENTE 1460/2018. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONCEJALÍA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES Y EL CLUB  DE FÚTBOL 
UNIÓN MARINA PARA LA CESIÓN DE USO DEL CAMPO DE FÚT BOL MUNICIPAL 
MANUEL MARTÍN SOCORRO “NAÑO”, PARA LA CELEBRACIÓN D E UN CAMPUS 
DE VERANO. 
 
PRIMERO Y ÚNICO.- Se apruebe por parte de la Junta de Gobierno Local el convenio 
de colaboración entre la Concejalía de Actividad Física y el  CLUB DE FÚTBOL 
UNIÓN MARINA para la cesión de uso del campo de fútbol municipal Manuel Martín 
Socorro “Naño”, pertenecientes al  MI Ayuntamiento de Telde, para la celebración de 
un campus de verano. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
 
4.- EXPEDIENTE 1301/2018. OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA 
EJECUCIÓN DE DOS VIVIENDAS ADOSADAS EN DOS PLANTAS CON 
SEMISÓTANO. 
 
PRIMERO: CONCEDER a (…) respectivamente, licencia urbanística para realizar 
obras consistentes en DOS VIVIENDAS ADOSADAS EN DOS PLANTAS CON 



  
Ayuntamiento de Telde  

  

SEMISÓTANO, sito en c/ La Celestina, s/n, de conformidad con el proyecto del 
Arquitecto, (…). 
 Y con arreglo a las siguientes: 

CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro 
años, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. 
Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia 
previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y 
la fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa 
constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de 
edificación, seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los 
trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia 
se produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los 
titulares de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la 
reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, 
con independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

  
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico emitido con fecha  15 de mayo de 2.018. 
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TERCERO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO DIRECTOR: (…) 
  
 La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
5.- EXPEDIENTE 1304/2018. OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA 
EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA. 
 
PRIMERO: CONCEDER a la entidad mercantil (…), licencia urbanística para realizar 
obras consistentes en VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN DOS PLANTAS CON 
SEMISÓTANO, sito en c/ La Celestina, s/n, de conformidad con el proyecto del 
Arquitecto, (…). 
 Y con arreglo a las siguientes: 

  
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro 
años, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. 
Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia 
previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y 
la fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa 
constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de 
edificación, seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los 
trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia 
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se produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los 
titulares de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación 
de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, 
con independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

  
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico emitido con fecha  07 de mayo de 2.018. 
  
TERCERO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO DIRECTOR: (…). 

La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 

 
6.- EXPEDIENTE 1601/2018. OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA 
EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA. 
 
PRIMERO: Conceder a (…) respectivamente, licencia urbanística para realizar obras 
consistentes en Vivienda duplex con sótano unifamiliar aislada, sito en c/ Nardo, nº 3- 
Lomo de Los Melones – La Garita, de conformidad con el proyecto del Arquitecto, (…) 
condicionada a: 

 - La presente licencia no es apta para edificar hasta que se aporte el proyecto de 
ejecución con al menos 10 días de antelación al inicio de las obras que debe ser 
comunicado a este Ayuntamiento. 

 - Se deberán aportar las hojas de contratación de los técnicos directores. 

 Y con arreglo a las siguientes: 

       CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con 
las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro 
años, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. 
Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia 
previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
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comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y 
la fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y 
empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de 
edificación, seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los 
trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente 
licencia se produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios 
públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de los gastos 
de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, 
con independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
  

SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico emitido con fecha  29 de mayo de 2.018. 
 
TERCERO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO DIRECTOR: (…). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
 
7.- EXPEDIENTE 1668/2018. OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE CAMBIO DE USO DE LOCAL A DOS VIVIENDAS. 
 
PRIMERO: Conceder a (…), licencia urbanística para realizar obras consistentes en 
Cambio de uso de local a DOS viviendas, sito en c/ Cielo, nº 38- Lomo de La 
Herradura, de conformidad con el proyecto del Arquitecto, (…), condicionada a: 
Liquidación.- 

 En el expediente consta liquidación nº 1800097907, relativa a la tasa de ocupación de 
vial y fianza. 

 Falta abonar el ICIO, a la entrega de la licencia, en razón a un presupuesto de 
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28.211,34 euros. 

 Y con arreglo a las siguientes: 

CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro 
años, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. 
Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia 
previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y 
la fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa 
constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de 
edificación,   seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los 
trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia 
se produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los 
titulares de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la 
reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, 
con independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

   
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico emitido con fecha  01 de junio de 2.018. 
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TERCERO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO DIRECTOR: (…). 
APAREJADOR: (…). 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 

 

8.- EXPEDIENTE 1158/2018. RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE DOMINIO 

PÚBLICO ....    
PRIMERO.- Dada la constatación de elementos convergentes y concurrentes 
integradores de la figura jurídica denominada recuperación de oficio, ejercitable, 
esencialmente, para proteger la posesión administrativa cuando ésta haya sido 
arrebatada o perturbada ilegítimamente, cuando se haya producido una usurpación de 
la posesión del bien publico sin título alguno, resolver definitivamente y en plenitud de 
efectos el ejercicio de la potestad administrativa de la recuperación de oficio respecto 
del espacio de dominio público sito en la calle Ignacio Ellacuría  Beascoechea, 18, por 
parte de la Entidad (…). 
 SEGUNDO.-  Atendiendo a las previsiones establecidas en la Ley 33/2003 de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, artículos 56 y concordantes, y del Real 
Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
artículos 71 y concomitantes,  en este momento del procedimiento y cumplimentadas 
las anteriores fases, requerir, a tenor del contenido y en la forma prevista en el 
apartado a) del artículo 56 de la Ley 33/2003, al ocupante, Entidad (…), para que cese 
en su actuación, retire los elementos y no vuelva a colocarlos, señalándole que deberá 
llevarlo a efecto en el plazo de ocho días, así como haciéndole la  prevención, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 56 y concordantes citado, que  En caso de 
resistencia al desalojo, en caso de no atender al requerimiento, siendo el bien de 
dominio público, el órgano competente adoptará la correspondiente resolución, que 
determinará la procedencia del desalojo y, en su caso, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 56 de la Ley. 
Se adoptarán cuantas medidas sean conducentes a la recuperación de la posesión del 
bien o derecho, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V del título VI de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
Para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, o imponerse multas coercitivas de hasta un cinco por 100 del valor de los 
bienes ocupados, reiteradas por períodos de ocho días hasta que se produzca el 
desalojo. 
 TERCERO.- Practicar las notificaciones y comunicaciones  pertinentes y precisas. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 


